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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Dejar sin efecto RD Nº 2270/2019 - I. Virologia

 
VISTO:

-  La Resolución Decanal Nº 2270/2019 por la que se dispone el pago al exterior a la empresa
“PUBLIC LIBRARY OF SCIENCE, solicitado por el Instituto de Virología;

CONSIDERANDO:

Que en la  Resolución Decanal Nº 2270/2019 se consigno erróneamente el concepto del
bien;
El Visto Bueno del Sr. Decano;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E:

ART. 1º: Dejar sin efecto la Resolución Decanal Nº 2270/2019, por lo expresado ut supra.

ART. 2º: Registrar y comunicar.
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